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LUGAR FECHA HORA INICIO HORA FIN 

Sala de Juntas de la Rectoría Martes 16 junio de 2015 8:00 a.m.  11:50 a.m. 

 

VERIFICACIÓN DE QUÓRUM INTEGRANTES DEL CONSEJO ACADÉMICO 

CARGO NOMBRE ASISTIÓ 
NO 

ASISTIÓ 
PRESENTÓ 

EXCUSA  
 

Presidente  Vicente Periñan Petro X   

Vicerrector Académico (e) Carmen Payares Payares X   

Vicerrector Administrativo Antonio Herrera Succar X   

Representante de los Decanos 
María Lucy Hernández 
Chadid    

X 
  

Representante de los Jefes de 
Departamento  

Harold Gándara Molino 
X 

 
 

 

Representante de los Docentes 
Rubén Darío Jaramillo 
Lanchero 

 
X  

Representante de los Estudiantes Angie Muñoz Solano  X X 

Secretaria Jeiny Emiliani Ruiz X   

 

ORDEN DEL DÍA  

 
1. Verificación del quórum y aprobación del orden del día. 
2. Informe de la decisión tomada por el Juzgado Noveno Administrativo del Circuito de Sincelejo 

dentro de la acción de tutela instaurada por Zurisaddai De La Cruz Severiche Maury en contra la 
Universidad de Sucre- Consejo Académico. 

3. Informe de Admitidos, periodo 02 de 2015. 
4. Estudio y decisión de novedades a la carga académica, período 02 de 2015. 
5. Estudio y decisión de solicitudes de carga académica, periodo 02 de 2015.  
6. Estudio y aval de la solicitud de autorización para realizar una pasantía internacional. 
7. Estudio y decisión de la solicitud de inscripción en el escalafón docente. 
8. Estudio y aval de solicitud de creación de nuevas plazas para los departamentos de Economía y 

Administración de Empresas. 
9. Estudio y decisión de la propuesta de modificación del plan de estudios del programa de 

Fonoaudiología, asignaturas de las áreas básica y profesional. 
10. Estudio y aval de la solicitud de modificación al Artículo 95 del Acuerdo 01 de 2010 – Reglamento 

Estudiantil de Pregrado-. 
11. Estudio y decisión de la solicitud de renovación de aval institucional a grupos de investigación. 
12. Correspondencia. 
13. Proposiciones y varios.  

 

 

DESARROLLO 

 

 
1. Verificación del quórum y aprobación del orden del día. 

 
El Presidente le solicitó a la Secretaria verificar el quórum, verificado éste, se procedió con la lectura del 
orden del día y se sometió a consideración de los miembros del Consejo Académico.  
 
Se informó que por medio de correo electrónico, recibido el 15 de junio de 2015, la Representante de los 
Estudiantes presentó excusas porque por motivos de salud no puede asistir a la sesión. Adujo que anexa 
los puntos y el informe pendiente de amnistía. Comenta que un listado de compañeros y compañeras que, 
no pudieron acceder a la amnistía pasada porque salieron por cursar por quinta vez una materia entre el 
periodo 02 de 2014 y el periodo 01 de 2015, tienen la intención de continuar con su formación académica, 
y esperan que la Universidad les apruebe la amnistía, y da un sí a la aprobación de la amnistía. 
 
Igualmente, planteo lo siguiente: “Doy un sí a la realización de la pasantía internacional por parte del   

docente, pues hace parte de su formación académica y en pro de la Universidad de Sucre. 
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10: Doy un sí a la modificación del Artículo 95 del acuerdo 01 de 2010 - Reglamento Estudiantil de 

pregado, pero haciendo la salvedad de que el Consejo hará el estudio pertinente para ver si la asignatura 

teórico - practica podría darse en un vacacional dependiendo del número de laboratorios y obviamente el 

vacacional deberá demorar más de lo que demoran los actuales. 

11: Doy aval a la renovación de aval institucional a grupos de investigación. 

12: Correspondencia: 

 Doy aval a la extensión de calendario de reingreso para los estudiantes que lo plantean puesto que 

tienen las intenciones de continuar con su proceso académico y han hecho los esfuerzos 

necesarios para poder hacerlo y la universidad debe propender por generar permanencia y dar a 

oportunidad de culminar sus estudios a sus estudiantes, los compañeros que plantean los pagos 

por cuotas estoy de acuerdo que se hagan así. 

 Planteo que al compañero Luis Alberto Jiménez Martínez se le otorgue el grado y no tendría que   

ver la materia catedra de la paz puesto que el cuándo se fue ya había terminado académicamente y 

no existe la necesidad de que se retrase su grado por una asignatura que salió después de que 

este había terminado académicamente. 

 Estoy de acuerdo con la respuesta a la compañera que pidió su cupo pues la universidad no cuenta 

con cupos para desplazados y se le dio el derecho a participar como cualquier estudiante. Si 

cumplió los requisitos obviamente puede ingresar a la Universidad de Sucre. 

 Corrección a la carta de la compañera de regencia en farmacia "la estudiante puede cursar las 

siguientes asignaturas para el período 02 de 2015." (sic). 

La Secretaria General informó que no se recibieron novedades a la carga académica. Por lo tanto, debe 
excluirse el punto 4 de la propuesta de orden del día. Además, comentó que se debe presentar un informe 
relacionado con la solicitud de autorización de Comisión de Estudios para cursar el programa de doctorado 
en Humanidades con mención en Ciencias de la Educación, presentada por el profesor Jairo Escorcia 
Mercado. Igualmente, dijo que después de haberse enviado la agenda se recibió una solicitud de 
cancelación colectiva de una asignatura, una solicitud de traslado de un rubro en el presupuesto de un 
proyecto de investigación, y una solicitud para adelantar una capacitación en el exterior. 
 
El Consejo Académico decidió aprobar el orden del día propuesto excluyendo en el punto 4 e incluyendo 4 
puntos así: 4. Informe relacionado con la solicitud de autorización de Comisión de Estudios para cursar el 
programa de doctorado en Humanidades con mención en Ciencias de la Educación, presentada por el 
profesor Jairo Escorcia Mercado, 5. Estudio y decisión de la solicitud de cancelación colectiva de una 
asignatura. 6.  Estudio y decisión de la solicitud de traslado de un rubro en el presupuesto de un proyecto 
de investigación, y 7. Estudio y decisión de solicitud para adelantar una capacitación en el exterior, 
cambiando de allí en adelante la secuencia planteada. 
 

 
MODIFICACIÓN AL ORDEN DEL DÍA: SI _X_ NO   _ 

 
1. Verificación del quórum y aprobación del orden del día. 
2. Informe de la decisión tomada por el Juzgado Noveno Administrativo del Circuito de Sincelejo 

dentro de la acción de tutela instaurada por Zurisaddai De La Cruz Severiche Maury en contra la 
Universidad de Sucre-Consejo Académico. 

3. Informe de Admitidos, periodo 02 de 2015. 
4. Informe relacionado con la solicitud de autorización de Comisión de Estudios para cursar el 

programa de doctorado en Humanidades con mención en Ciencias de la Educación, presentada 
por el profesor Jairo Escorcia Mercado. 

5. Estudio y decisión de la solicitud de cancelación colectiva de una asignatura.  
6. Estudio y decisión de la solicitud de traslado de un rubro en el presupuesto de un proyecto de 

investigación. 
7. Estudio y decisión de solicitud para adelantar una capacitación en el exterior. 
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8. Estudio y decisión de solicitudes de carga académica, periodo 02 de 2015.  
9. Estudio y aval de la solicitud de autorización para realizar una pasantía internacional. 
10. Estudio y decisión de la solicitud de inscripción en el escalafón docente. 
11. Estudio y aval de solicitud de creación de nuevas plazas para los departamentos de Economía y 

Administración de Empresas. 
12. Estudio y decisión de la propuesta de modificación del plan de estudios del programa de 

Fonoaudiología, asignaturas de las áreas básica y profesional. 
13. Estudio y aval de la solicitud de modificación al artículo 95 del Acuerdo 01 de 2010 – Reglamento 

Estudiantil de Pregrado. 
14. Estudio y decisión de la solicitud de renovación de aval institucional a grupos de investigación. 
15. Correspondencia. 
16. Proposiciones y varios. 

 

  
2. Informe de la decisión tomada por el Juzgado Noveno Administrativo del Circuito de 

Sincelejo dentro de la acción de tutela instaurada por Zurisaddai De La Cruz Severiche 
Maury en contra la Universidad de Sucre- Consejo Académico. 

 
Se leyó oficio No.0719 (2015-00092), recibido el 11 de junio de 2015, suscrito por la Secretaria del 
Juzgado Noveno Administrativo del Circuito de Sincelejo, por medio del cual comunica que ese despacho, 
el día 4 de junio de los corrientes profirió sentencia dentro de la acción de tutela instaurada por Zurisaddai 
De La Cruz Severiche Maury en contra la Universidad de Sucre- Consejo Académico y, en la cual ordenó 
lo siguiente: 
 
“PRIMERO: Amparar la protección al derecho fundamental a la igualdad incoado por la señora 
ZURISSADAI DE LA CRUZ SEVERICHE MAURY, contra la UNIVERSIDAD DE SUCRE- CONSEJO 
ACADÉMICO, por las razones expuestas en la parte considerativa del presente proveído. 
 
SEGUNDO: Ordénese a la Universidad de Sucre expedir el acto administrativo que habilite a la señora 
ZURISSADAI DE LA CRUZ SEVERICHE MAURY, para que siga dentro del concurso público para proveer 
cargos docentes…” (sic).  
 
Seguidamente, la Secretaria General informó que copia del fallo se le entregó a la Oficina Jurídica, y 
teniendo en cuenta que dicha decisión puede impugnarse se recomendó elaborar la impugnación 
respectiva, proyecto que ya fue elaborado, y se socializó su contenido. Aclaró que pese a lo anterior, se le 
debe dar cumplimiento al fallo de primera instancia. El Consejo Académico, en cumplimiento a lo ordenado 
en el referido fallo decidió habilitar a la ingeniera Zurisaddai De La Cruz Severiche Maury, para que siga 
dentro del concurso y ordenó a la Vicerrectoría Académica adelantar las gestiones pertinentes para que se 
le realicen las pruebas psicotécnica y académica, y delegó a la Oficina Jurídica para que presente 
impugnación al fallo. 
 

3. Informe de Admitidos, periodo 02 de 2015. 
 
La Secretaria General informó que, en cumplimiento a lo ordenado por el Consejo Académico, realizó con 
el Director del Centro de Admisiones, Registro y Control Académico el proceso de admisión de los 
aspirantes a los diferentes programas académicos que ofrece la Institución. Dijo que se presentaron en 
total 1.575 aspirantes, de los cuales, 1.477 se inscribieron como regulares, 4 como mejores bachilleres, 47 
como indígenas y 47 como afrodescendientes. Se admitieron: 556, así: 45 en Administración de Empresas, 
45 en Economía, 50 en Contaduría Pública, 45 en Licenciatura en Matemáticas, 15 en Licenciatura en 
Física, 45 en Licenciatura en Lenguas Extranjeras, 45 en Biología, 45 en Derecho, 45 en Ingeniería 
Agrícola, 45 en Ingeniería Agroindustrial, 45 en Ingeniería Civil, 41 en Tecnología en Electrónica Industrial, 
y 45 en Zootecnia, como se muestra en el cuadro anexo. (Anexo 1).  
  
 
Igualmente, se informó que la publicación de los admitidos, no se hizo dentro de los términos establecidos 
en el Calendario Académico. Por lo que el Rector convocó a una reunión en la que participó el Director del  
 
 
Centro de Admisiones, Registro y Control Académico, la Jefe de la División Finanaciera y la Secretaria 
General, y se plantearon los inconvenientes que se han tenido con el nuevo software,  y como se conversó 
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telefónicamente con el Representante Legal de la empresa con quien se suscribió el contrato, para que 
hiciera los correctivos pertinentes, pero como no se la alcanzaba a tener el proceso culminado se planteó 
una nueva fecha, la cual se informó, a través de la página web, pero tampoco se le dio cumplimiento.  Al 
respecto, el Vicerrector Administrativo corroboró lo dicho y explicó los inconvenientes que se han tenido al 
respecto. Luego de analizar la situación aludida, el Consejo Académico decidió recomendar a la 
Vicerrectoría Administrativa velar por el cumplimiento de las aplicaciones del software en concordancia con 
las obligaciones contenidas en el contrato, y si hay necesidad de informar el tema a la Oficina Jurídica se 
haga para los trámites legales a que haya lugar. 
 
Frente a la Licenciatura en Física se analizó el tema, el Rector expresó que, efectivamente, los programas 
de las ciencias básicas no tienen demanda, pero se debe fomentar su estudio, sobre todo en las 
universidades públicas, ya que las universidades privadas no lo hacen, y si se quiere tener investigación en 
el país hay que fomentar la educación en ciencias básicas. Finalmente, el Consejo Académico decidió 
recomendar a la Facultad de Educación y Ciencias, al Jefe de Departamento de Matemáticas y Física, y al 
Centro de Admisiones, Registro y Control Académico realizar estrategias de mercadeo del referido 
programa.  
 

4. Informe relacionado con la solicitud de autorización de Comisión de Estudios para cursar el 
programa de doctorado en Humanidades con mención en Ciencias de la Educación, 
presentada por el profesor Jairo Escorcia Mercado. 

 
Se leyó oficio 100-29 de fecha 12 de junio de 2015, suscrito por la Secretaria del Consejo Superior, por 
medio del cual informa que ese organismo aplazó la solicitud de autorización de Comisión de Estudios 
para cursar el programa de doctorado en Humanidades con mención en Ciencias de la Educación, 
presentada por el profesor Jairo Escorcia Mercado y le solicitó al Consejo de Facultad de Educación y 
Ciencias y al Consejo Académico: 
 
 

1. Copia del plan de estudios del programa a cursar. 
2. Modalidad del programa, es decir, se diga si es presencial o no. 
3. Se informe ¿cómo podría contribuir el docente con los procesos de investigación de la Universidad? 

Se plantee, si el programa está contemplado en el plan de capacitación docente institucional o si le 
apunta a las líneas estratégicas de la Institución. 
 
 

En consideración a ello, y al enterarse de la decisión, el docente solicitante remitió copia del plan de 
estudios, información relacionada con la modalidad del programa, valor de la matrícula, y convenio suscrito 
entre el Gobierno Colombiano y la Universidad Nacional del Rosario, Argentina. El Consejo Académico 
decidió solicitarle al Consejo de Facultad de Educación y Ciencias de respuesta a la solicitud hecha por el 
Consejo Superior, en el término de tres (3) días, contados a partir de la fecha del recibo de la 
comunicación de la decisión, y sesionar de manera extemporánea el lunes próximo 22 de junio de 2015 
para analizar el tema. 
 

5. Estudio y decisión de la solicitud de cancelación colectiva de una asignatura.  
  
Se leyó oficio FCEA-052, recibido el 12 de junio de 2015, suscrito por el Secretario del Consejo de 
Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, por medio del cual informa que teniendo en cuenta 
que en la sesión de fecha 02 de Junio de 2015 los estudiantes de III Semestre del programa de Economía 
solicitaron cancelación de la asignatura Derecho III, que el Consejo de Facultad  solicitó al Jefe de Dpto. de 
Economía informe al respecto y que el Acuerdo 01 de 2010 en el parágrafo 2 del Artículo 56 establece que 
será competencia del Consejo Académico, previo informe del Consejo de Facultad  resolver la solicitudes 
de cancelación colectiva de créditos académicos de una asignatura o modulo presento los aspectos 
señalados en dicho informe por el Jefe de Dpto. respectivo:   
 
“El día 8 de octubre de 2014 a través de comunicado escrito presenté ante el Departamento de Educación 
y Humanidades necesidades docentes para el período 01 de 2015 entre las cuales se incluyó el recurso 
docente para la asignatura Derecho III G2. 
 
Sin embargo, transcurrida la primera semana de clase los estudiantes me manifestaron que aún no había 
llegado el docente.  Procedí  a  informar  verbalmente  al  Jefe  del  Departamento    respectivo  para   que  
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Pasó más de un mes y aún no se había asignado dicho recurso. Cabe decir que constantemente le 
manifesté al Departamento responsable mi preocupación al respecto. Solo hasta la tercera semana del 
mes de marzo, aproximadamente, me informaron desde la dependencia referenciada que se había 
asignado docente para el curso. 
 
De hecho para el día 26 del dicho mes recibí correo de la docente KATIA PALENCIA donde me manifiesta 
que dado que había que recuperar las horas de clase hasta la fecha, le gestionara un espacio los días 
viernes de 2 a 4 p.m. 
 
El día 8 de abril recibo nuevamente un correo donde la docente manifiesta que los estudiantes 
manifestaron la decisión de cancelar el curso a lo cual respondí que asistiera a sus clases puntualmente 
dado que los estudiantes tenían pleno conocimiento de que las razones aducidas por los estudiantes para 
cancelar el curso carecían de fundamento alguno. Su respuesta fue que estaba asistiendo puntualmente a 
las clases y me reafirmó el tema del espacio para efectos de la recuperación de clases antes mencionada. 
 
En la semana siguiente se acercaron algunos estudiantes a informarme que persistían los inconvenientes 
con el curso dado que no habían desarrollado clases. Ante tal situación me comunique con la docente y se 
presentó a mi oficina. 
 
Me explicó, entre otros aspectos, que su problema radicaba en que el horario de Economía era 
incompatible con el de otro curso asignado en el programa de Biología. Frente a lo anterior le pedí que 
conversara con el Jefe del Departamento para poner tal situación. 
 
Seguidamente me comuniqué con la Coordinadora del Programa de Derecho para encontrar una solución 
a tal inconveniente. Sin embargo, no se pudo hacer nada, porque el recurso inicialmente recomendado 
desarrolla estudios los días viernes en la ciudad de Barranquilla. Posteriormente se presentó una nueva 
propuesta por parte de la Coordinación pero los estudiantes manifestaron su inconformidad dado el tiempo 
ya transcurrido. 
 
Frente a lo anterior y de acuerdo a orientaciones de Vicerrectoría Académica les presenté dos opciones: 
Realización de un vacacional o cursar la asignatura el próximo semestre. Solo hasta el día 25 de mayo 
recibí comunicación donde los estudiantes de III semestre del programa de Economía solicitan la 
cancelación de la asignatura Derecho III y solicitan además curso Vacacional que da lugar a presentar una 
explicación ante dicha instancia. Teniendo en cuenta lo anterior solicitamos se sirvan atender la solicitud 
presentada por los estudiantes” (sic). El Consejo Académico decidió cancelar la asignatura, y se le 
recomendó al Consejo de Facultad de Ciencias Económicas y Administrativa contemple la posibilidad de 
ofrecerle a los estudiantes un curso vacacional sin costo alguno. Igualmente, decidió hacerle un llamado de 
atención al Jefe del Departamento de Educación y Humanidades por no haberle hecho seguimiento a la 
situación presentada con la asignatura Derecho III ofrecida a los estudiantes del III semestre del programa 
de Economía, y se le delegó para que verifique si a la docente a la que se le había aprobado dicha 
asignatura se le hizo algún pago, y rinda un informe sobre el caso. 
 
La Vicerrectora Académica (e) ingresó a la sesión a las 9:20 a.m. 
 

6. Estudio y decisión de la solicitud de traslado de un rubro en el presupuesto de un proyecto 
de investigación. 

 
Se leyó oficio DIUS 061 recibido el 12 de junio de 2015, suscrito por el Jefe de la División de Investigación, 
por medio del cual manifiesta que por petición del investigador principal, Jaime De La Ossa Velásquez del  
proyecto de investigación: “Ecología Alimentaria y Reproductiva de Trachemycallorostris (gray, 1856) en el 
Complejo Cenagoso del Municipio de San Benito Abad, Sucre,  Colombia”, solicita  el siguiente traslado de 
rubros: 
 

De los rubros Trasladar Al rubro 
Valor total a 

Trasladar 

Servicios Tecnológicos 
Seminarios y cursos 

$3.000.000 
$3.000.000 

Equipos 
 
 

$6.000.000 
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El Consejo Académico decidió aprobar el traslado de rubro solicitado. 
 

7. Estudio y decisión de solicitud para adelantar una capacitación en el exterior. 
 
Se leyó comunicación recibida el 12 de junio de 2015, suscrito por el docente Deivys Moises Álvarez 
García, por medio del cual informa que solicita aval y recomendación al Consejo Superior para ejecutar 
una actividad dentro del rubro capacitaciones contemplado en el Plan de Acción e Inversión del incentivo 
económico otorgado al Grupo de Investigación en Zoología y Ecología (GIZEUS). Aduce que este incentivo 
fue otorgado mediante Resoluciones Nos.50 y 66 de 2014, por haber sido clasificado en Colciencias. 
Afirma que las actividades de capacitación serán orientadas por el Dr.  Gustavo Graciolli en la Universidad 
Federal de Mato Grosso del Sur, ubicada en Campo Grande, capital de Mato Grosso del Sur de Brasil, y  
consiste en el entrenamiento  taxonómico e identificación de especies de ectoparásitos de murciélagos.  
Para esto, dos miembros del grupo GIZEUS deberán viajar hasta Brasil y permanecer en Campo Grande 
entre los días 9 al 23 de agosto del año en curso, es decir, 15 días, incluyendo los días de ida y regreso. 
Argumenta que para el grupo de investigación esta capacitación es una buena oportunidad para iniciar 
relaciones académico- investigativas con investigadores internacionales de alto reconocimiento, y además 
permitirá obtener productos vinculables al “GrupLAC” de GIZEUS, artículos de investigación y ponencias 
en congresos, los cuales servirán para seguir manteniendo el reconocimiento y clasificación en 
Colciencias. Los integrantes del grupo que asistirían a la capacitación serían Deivys Moises Álvarez 
García, Líder del grupo, Adrián Durán De La Ossa, miembro del grupo.  
 
El presupuesto, con base en cotizaciones realizadas por internet es: 
 

ÍTEM VALOR PERSONA VALOR TOTAL 

Tiquetes Montería- Campo 
Grande- Montería 

$2.200.000 $4.400.000 

Hospedaje por 14 días $2.100.000 $4.200.000 

Alimentación por 15 días $   450.000 $   900.000 

TOTAL $4.750.000 $9.500.000 

 
Teniendo en cuenta que el saldo actual del incentivo es de $6.628.946 y que este recurso no es suficiente 
para cubrir la totalidad de los gastos cotizados $9.500.000, solicita se estudie la posibilidad de que la 
Universidad los apoye económicamente con el resto del recurso que necesitan, que sería $2.871.054. 
Anexa carta de invitación del Dr. Gustavo Graciolli. El Consejo Académico decidió darle el aval a la 
solicitud dentro del marco presupuestal del incentivo que la Universidad les otorgó, es decir, sin recursos 
adicionales, y recomendar al Consejo Superior su aprobación en ese sentido.  
 

8. Estudio y decisión de solicitudes de carga académica, periodo 02 de 2015.  
 

 Facultad de Ciencias Agropecuarias. 

 Departamento de Zootecnia.  
 
Se presentó novedad a la carga académica del departamento de Zootecnia, período 02-2015. Se adjunta 
documento. (Anexo 2). El Consejo Académico decidió aprobar la carga académica de los docentes de 
planta: Jaime De La Ossa Velásquez, Luz Mercedes Botero Arango, Amado Antonio Espitia Pacheco, 
Pedro Caraballo Gracia, René Patiño Pardo, se dejó pendiente las horas establecidas para la coordinación 
de acreditación del programa, Diego Fernando Carrillo González, a quien se le recomendó designarle 
actividades en su jornada laboral, Darwin Yovanny Hernández Herrera, a quien se le recomendó 
designarle actividades en su jornada laboral, Vicente de Paul Perinán Petro, Donicer Eduardo Moises 
Vergara y Esperanza del Pilar Prieto Manrique, de los docentes ocasionales de tiempo completo: Kevin 
David González Martínez y de los docentes catedráticos: Luis Eduardo Díaz Sotelo, como se muestra en el 
documento que se adjunta. (Anexo 3).  
 
Igualmente, se decidió excluir del ítem de observaciones la anotación en relación con el aplazamiento de 
horas por investigación y no se aprobó la carga académica Carmen Guevara Sáez, porque no cumple con 
los requisitos que deben cumplir los docentes de tiempo completo. 
  

 Departamento de Fitotecnia.  
 
Se presentó novedad a la carga académica del departamento de Fitotecnia, período 02-2015. Se adjunta 
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documento. (Anexo 4). El Consejo Académico decidió aprobar la carga académica de los docentes de 
planta: Orlando Rafael Navarro Mejía, Ricardo Manuel Pérez Cardozo, Alexander Pérez Cordero, Víctor 
Peroza Coronado, y del docente catedrático, William Gómez Ayala, como se muestra en el documento que 
se adjunta. (Anexo 5). 
 

9. Estudio y aval de la solicitud de autorización para realizar una pasantía internacional. 
 

Se leyó comunicación recibida el 12 de junio de 2015, suscrita por el docente adscrito al Departamento de 
Educación y Humanidades, Adolfo Arrieta Carrascal, por medio del cual solicita la autorización para realizar 
una pasantía internacional en la Universidad de Brock en Toronto, por un término de dos meses, la cual es 
un requisito académico contemplado en el reglamento estudiantil del Doctorado en Ciencias de la 
Educación RUDECOLOMBIA que está realizando. Aduce que la directora del programa de doctorado Hedy 
McGarrell le ha dado el visto bueno para asistir a sus clases y trabajar con ella aspectos teóricos y 
metodológicos de su tesis. Finalmente, manifiesta que dicha pasantía iniciaría el 10 de agosto y culminaría 
el 10 de octubre de los corrientes. El Consejo Académico decidió avalar la solicitud y recomendarle al 
Consejo Superior su aprobación.   
 

10. Estudio y decisión de la solicitud de inscripción en el escalafón docente. 
 
Se leyó oficio C.F.I. 067, recibido el 3 de junio de 2015, suscrito por el Secretario del Consejo de Facultad 
de Ingeniería, por medio del cual informa que ese organismo recibió las evaluaciones realizadas por los 
estudiantes, por la Jefe del Departamento de Ingeniería Agroindustrial y la autoevaluación del docente 
Jorge Emilio Hernandez Ruydíaz, quien se encuentra en período de prueba. Por tal motivo, solicita la 
expedición del acto administrativo que permita que el mencionado docente se incorpore como docente de 
Planta. El Consejo Académico decidió aplazar la decisión, hasta tanto se anexe la encuesta de evaluación 
por docente de área, la cual es otro componente de la evaluación docente, y no se anexó a la solicitud.  
 

11. Estudio y aval de solicitud de creación de nuevas plazas para los departamentos de 
Economía y Administración de Empresas. 
 

Se leyó comunicación recibida el 2 de junio de 2015, dirigida al Vicerrector Académico, suscrita por el 
Secretario del Consejo de Facultad de Ciencias Económicas y administrativas, por medio del cual informa 
que ese organismo avaló las propuestas de estudio de necesidad docente y creación de nuevas plazas de  
los programas de Economía y Administración de Empresas, así:  
 
Departamento de Economía. 
 
Economía Cuantitativa, 1 nueva plaza. 
Economía Internacional, 2 plazas nuevas. 
Economía en el área del sector público y Desarrollo Económico, 1 plaza nueva. 
Total: 4 plazas nuevas. 
 
Departamento de Administración. 
 
Producción, 1 nueva plaza. 
Mercadeo, 1 nueva plaza. 
Total: 2 plazas nuevas. 
 
El Consejo Académico decidió enviar copia de la solicitud al Vicerrector Académico para que compendie 
todas las solicitudes creación de nuevas plazas y presente una propuesta unificada de todos los 
departamentos de la Universidad. 
 
 

12. Estudio y decisión de la propuesta de modificación del plan de estudios del programa de 
Fonoaudiología, asignaturas de las áreas básica y profesional. 

 
La Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud comentó que en sesión del 11 de mayo de 2015, se 
presentó una propuesta de modificación de los requisitos del área profesional del programa de 
Fonoaudiología. El Consejo Académico aplazó le decisión debido a que no se justificó la modificación 
planteada. En consideración a ello, se leyó oficio CFCS-010/2015, recibido el 1 de junio de 2015, suscrito 
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por el Secretario del Consejo de Facultad de Ciencias de la Salud, por medio del cual presenta justificación 
a la propuesta de asignaturas del área básica que deben ser requisitos del área profesional del programa 
de Fonoaudiología, como lo sugirió el Consejo Académico, a través del oficio 200-18. El Consejo 
Académico decidió aprobar la solicitud de modificación propuesta. 
 

13. Estudio y aval de la solicitud de modificación al artículo 95 del Acuerdo 01 de 2010 – 
Reglamento Estudiantil de Pregrado-. 

 
Se leyó comunicación recibida el 1 de junio de 2015, suscrita por Estudiantes del programa de Ingeniería 
Civil, por medio del cual solicitan se modifique el Artículo 95 del Reglamento Estudiantil, así:  
 
Artículo 95. DEFINICIÓN DE VACACIONAL: es aquella asignatura o módulo teórico o teórico- práctico 

que se ofrecen de manera intensiva durante los periodos de receso, en fechas establecidas 
por el Consejo Académico en el calendario del periodo respectivo. 

 
PARÁGRAFO 1. Cuando la asignatura o el modulo sea teórico-práctico, el Consejo de Facultad 

respectivo deberá aprobar la realización del vacacional, teniendo en cuenta la intensidad 
horaria y la complejidad del componente práctico. 

 
Aducen que el resto del artículo quedaría como se encuentra actualmente.  
 
Luego del análisis de la solicitud presentada, el Consejo Académico decidió negar la solicitud, pues el tema 
amerita un análisis más detenido, en donde se deben estudiar un sin número factores, entre ellos, los 
factores académicos y administrativos, analizar el tema de la complejidad de las asignaturas teórico- 
prácticas. 
 

14. Estudio y decisión de la solicitud de renovación de aval institucional a grupos de 
investigación. 
 

 Se leyó oficio DIUS 058/15, recibido el 27 de mayo de 2015, suscrito por el Jefe de la División de 
Investigación , por medio del cual solicita la renovación de aval institucional de grupos de 
investigación de la Universidad de Sucre, los cuales fueron reconocidos por Colciencias en 
Convocatoria Nacional para el reconocimiento y medición de grupos de investigación, desarrollo 
tecnológico o de innovación y para el reconocimiento de investigadores del SNCTel – No. 693/2014, 
según verificación en plataforma GrupLac y Resolución No. 34 de 2013, emitida el 22 de mayo de 
2013, lo cual indica que la renovación de dichos grupos ya expiró. El Consejo Académico decidió 
aprobar la solicitud de renovación de aval institucional a los grupos de investigación referenciados. 
 

15. Correspondencia. 
 

 Se leyó comunicación recibida el 26 de mayo, suscrita por Ana Estela Pérez González, quien 
manifiesta que lleva cinco periodos académicos consecutivos fuera de la Universidad, desde el 02 
de 2012 y como quiere culminar sus estudios, solicita reingreso para cursar decimo semestre del 
programa de Licenciatura en Educación Básica con Énfasis en Matemáticas, debido a que por 
motivos de fuerza mayor, no contaba con los recursos económicos y su familia se trasladó a otro 
lugar a vivir por problemas económicos. El Consejo Académico decidió autorizar el reingreso 
solicitado, debido a que si la peticionaria no reingresa en este período académico quedaría por 
fuera de la Universidad, pero la misma se debe acoger al plan de estudio vigente. 
 

 La Secretaria General dijo que en sesión del 25 de mayo de 2015, se leyó comunicación recibida el 
21 de mayo del 2015, suscrita por Agustín Escobar Mendoza, quien en representación de su hija 
Yiselis Escobar Montiel, quien se inscribió como regular en el programa de Ingeniería Civil y como 
afrodescendiente en el programa de Licenciatura en Matemáticas, solicita se le otorgue un cupo en 
cualesquiera de esos programas, pues es desplazada por ser víctima del conflicto armado del país. 
El Consejo Académico decidió remitir copia de la comunicación al Jefe de la Oficina Jurídica para 
que conceptúe y recomiende, en el término de la distancia, pues el listado de admitidos debe darse 
a conocer el viernes 29 de mayo de 2015. En consideración a ello, el 27 de mayo de 2015, se 
recibió comunicación, suscrita por el Jefe de la Oficina de Jurídica, por medio del cual después de 
hacer unas consideraciones legales y jurisprudenciales conceptúa que: “… la Universidad de Sucre 
seleccionará a los estudiantes de acuerdo al puntaje que obtenga en la prueba hecha ante el 
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ICFES por merecimiento académico. 
 
Por lo tanto, si la estudiante Yiselis Escobar Montiel obtuvo el puntaje exigido por la Universidad de 
Sucre según los reglamentos de la misma, llenando los requisitos y condiciones, tendrá su cupo sin 
violar los principios de igualdad de oportunidades y transparencia, o sea por mérito académico y no 
como lo solicita el padre de la estudiante, que es ilegal…”(sic).  El Consejo Académico decidió 
manifestarle al peticionario que la Universidad de Sucre tiene reglamentado su proceso de 
inscripción, selección y matrícula en los diferentes programas que oferta. Reglamentación a la que 
se le debe dar estricto cumplimiento. Por tal razón, los estudiantes adquieren el cupo por sus 
méritos académicos, como el caso de su hija, que fue admitida en el programa de Licenciatura en 
Matemáticas. 
 

 La Secretaria General informó que en sesión del 11 de mayo de 2015, se leyó comunicación, 
suscrita por la joven Karen Lucía Verbel Ávila, quien solicita la cancelación del semestre y reingreso 
al VI semestre del programa de Tecnología en Regencia de Farmacia, y el Consejo Académico 
decidió solicitar al Consejo de Facultad de Ciencias de la Salud rindiera informe al respecto, en 
consideración a ello, el 01 de junio de 2015 se recibió  oficio CFCS- 010- oficio 007, suscrito por el 
Secretario del Consejo de Facultad de Ciencias de la Salud, por medio del cual presenta el informe 
solicitado e indicó que ese organismo decidió cancelarle el semestre a la solicitante se le y 
autorizarle su reingreso. El Consejo Académico decidió ratificar la decisión del Consejo de Facultad 
de Ciencias de la Salud. 
 

 Se leyó comunicación recibida el 2 de junio de 2015, suscrita por José Luis Julio Martínez, Deimer 
Ozuna Benítez, Eduardo Julio Gómez, Patricia Salgado Vergara y Dayana Díaz Julio, por medio del 
cual solicitan el reingreso al programa de Tecnología en Procesos Agroindustriales, para culminar 
sus estudios de pregrado. Informan su situación académica. Aducen que José Luis Julio Martínez y 
Deimer Ozuna Benítez tienen además una deuda de $762.952 y $1.928.820, respectivamente, y 
solicitan se les rebaje un porcentaje de la deuda o se les permita un pago por cuotas si el 
descuento es inferior al 50%, ya que no cuentan con los recursos suficientes para efectuar los 
pagos de forma inmediata. Resaltan que el acuerdo inicial con los programas de CERES consistía 
en que la Alcaldía de San Onofre y la Gobernación de Sucre cancelaban cada uno el 25% del valor 
de la matrícula, pero ello nunca se dio, y les ha tocado a los estudiantes asumir la totalidad del valor 
de la matrícula. El Consejo Académico decidió enviar copia de la solicitud a la Coordinadora del 
mencionado programa para que corrobore la situación planteada por los peticionarios, y si ello es 
cierto, se aprueba el reingreso de los mismos para el período 02 de 2015. Lo anterior, en cuento a 
la parte académica. En cuanto al tema financiero no se accedió a lo pedido, pero se les sugirió, 
tramitar con la Oficina Jurídica de la Institución un acuerdo de pago.  

 

 Se leyó oficio FCEA 048 recibido el 3 de junio de 2015, suscrito por el Secretario del Consejo de 
Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, por medio del cual presenta la aclaración del 
proyecto de investigación “Diseño de un modelo para la gestión estratégica de la productividad 
aplicando a la cadena de suministros del sector lácteo en el Departamento de Sucre”, el cual será 
realizado por el docente Álvaro Santamaría Escobar. El Consejo Académico decidió aplazar la 
decisión, hasta tanto se aclare lo pedido, y se presente un informe detallado de la ejecución del 
proyecto de investigación: “Diseño de un modelo para la gestión estratégica de la productividad 
aplicado a la cadena de suministros del sector lácteo en el departamento de Sucre”, aprobado 
mediante Resolución No.91 de 2014, cuyo investigador principal es el docente Álvaro Santamaría 
Escobar. 
 

 Se leyó comunicación recibida el 4 de junio de 2015, suscrita por Jhonathan Olivarez Sevilla, 
aspirante al programa de pregrado de Contaduría Pública, quien manifiesta que tuvo un error al 
digitar el número de registro de las pruebas Saber 11 en el formulario de inscripción de la 
Universidad de Sucre, pues presentó las pruebas en dos oportunidades, pero cuando le llegó el 
resultado de las últimas ya se había cerrado el periodo de inscripciones y el tiempo de corrección. 
Por lo que solicita se estudie y valores su situación y se le admita en dicho programa. El Consejo 
Académico decidió no acceder a lo solicitado por cuanto su solicitud es extemporánea, ya que el 
proceso de inscripción y admisión ya culminó 
 

 Se leyó comunicación recibida el 28 de mayo de 2015, suscrita por la estudiante en condición 
inactiva del programa de Regencia en Farmacia, Laura Melissa Garay Díaz, por medio del cual 
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solicita reingreso para realizar el último semestre del programa en mención. El Consejo Académico 
decidió negar a solicitud por extemporánea. 

 

 Se leyó comunicación recibida el 11 de junio de 2015, suscrita por la estudiante en condición 
inactiva del programa de Fonoaudiología, Edis María Zúñiga Márquez por medio del cual solicita 
reingreso para realizar el último semestre del programa en mención.  El Consejo Académico decidió 
negar a solicitud por extemporánea. 
 

 Se leyó comunicación recibida el 11 de junio de 2015, suscrita por la estudiante en condición 
inactiva del programa de Economía, María Angélica Puerta Mercado, por medio del cual solicita 
reingreso para retomar el pregrado en segundo semestre. El Consejo Académico decidió negar la 
solicitud por extemporánea. 
 

 Se leyó comunicación recibida el 11 de junio de 2015, suscrito por el estudiante en condición 
inactiva del programa de Licenciatura en Matemáticas, Luis Alberto Jiménez Martínez, por medio 
del cual manifiesta que culminó académicamente su programa, pero no pudo graduarse porque no 
tenía la libreta militar, por lo que decidió prestar el servicio militar. Aduce que ya cumplido ese 
requisito, solicita el aval para optar por su título a través de la ceremonia de grado y se le informa 
que para ello debe cursar la asignatura Cátedra de Paz, que es una asignatura que no tiene 
créditos y que tiene una intensidad de 16 horas. El Consejo Académico decidió autorizar la 
expedición de su título académico al peticionario, condicionado a que esté a paz y salvo financiera y 
académicamente antes de la expedición de la Resolución No.02 de 2015, por medio de la cual se 
aprueba la asignatura Cátedra de la Paz.  
 

 Se leyó comunicación recibida el 12 de junio de 2015, dirigido al Vicerrector Académico, suscrito 
por estudiantes del IV semestre del programa de Administración de Empresas, jornada nocturna, 
por medio del cual presentan unas consideraciones relacionadas con el desempeño de la docente, 
en periodo de prueba, Claudia Rojas. El Consejo Académico decidió remitir copia de la 
comunicación al Jefe del Departamento de Administración de Empresas, para que verifique si lo allí 
planteado es cierto o no, y le recomendó actuar con objetividad al momento de la evaluación de la 
referida docente, Claudia Rojas.  

 

 
16. Proposiciones y varios.  

 

  La Secretaria General informó que en la sesión del 5 de junio de los corrientes el Consejo Superior 
tomó las siguientes decisiones: 
 
 

- Aprobó el proyecto de Acuerdo: “Por medio del cual se modifica el Artículo 14 del Acuerdo 11 
del 2014” – Reglamento de la Política de Internacionalización y la movilidad estudiantil en la 
Universidad de Sucre, con modificaciones en la parte resolutiva. 

- Aprobó el proyecto de Acuerdo: “por medio del cual se modifica y expide el Reglamento 
Estudiantil de los programas de posgrado de la Universidad de Sucre”. 

- Aprobó la solicitud de disminución del valor de la matrícula del programa de Tecnología en 
Gestión Empresarial en un 70% del SMMVL, condicionado a que se matriculen mínimo 15 
estudiantes. Igualmente, recomendó a la Administración hacerle mercadeo al programa, y 
establecer estrategias de financiación que le permitan al estudiante el acceso al programa. 

- Aprobó el proyecto de Acuerdo: “Por medio del cual se adicionan unos parágrafos al artículo 59 
del Acuerdo 01 de 2010” – Reglamento Estudiantil de Pregrado, sin modificación alguna. 

 
El Consejo Académico se dio por enterado. En el tema relacionado con la disminución del valor de la 
matrícula del programa de Tecnología en Gestión Empresarial en un 70% del SMMVL, condicionado 
a que se matriculen mínimo 15 estudiantes, se decidió autorizar al Centro de Admisiones, Registro y 
Control Académico, para que adelante el proceso de inscripción selección y matrícula del programa   
para el próximo período académico. 

 
 
A las 11:50 a.m. se dio por terminada la sesión. 
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DECISIONES TOMADAS POR EL CONSEJO ACADÉMICO 

DECISIÓN 
RESPONSABLE DE 

DIVULGARLA 
FECHA DE CUMPLIMIENTO 

Dar cumplimiento a lo ordenado en el fallo 
judicial proferido por el Juzgado Noveno 
Administrativo del Circuito de Sincelejo y habilitar 
a la ingeniera Zurisaddai De La Cruz Severiche 
Maury, para que siga dentro del concurso y 
ordenar a la Vicerrectoría Académica adelantar 
las gestiones pertinentes para que se le realicen 
las pruebas psicotécnica y académica. 

Secretaria General 16 de junio de 2015 

Recomendar a la Vicerrectoría Administrativa 
velar por el cumplimiento de las aplicaciones del 
software en concordancia con las obligaciones 
contenidas en el contrato, y si hay necesidad de 
informar el tema a la Oficina Jurídica se haga 
para los trámites legales a que haya lugar. 

Secretaria General 16 de junio de 2015 

Recomendar a la Facultad de Educación y 
Ciencias, al Jefe de Departamento de 
Matemáticas y Física, y al Centro de Admisiones, 
Registro y Control Académico, realizar 
estrategias de mercadeo al programa de 
Licenciatura en Física. 

Secretaria General 16 de junio de 2015 

Solicitar al Consejo de Facultad de Educación y 
Ciencias dar respuesta a la solicitud relacionada 
con la Comisión de Estudios para cursar el 
programa de doctorado en Humanidades con 
mención en Ciencias de la Educación, 
presentada por el profesor Jairo Escorcia 
Mercado hecha por el Consejo Superior, en el 
término de tres (3) días, contados a partir de la 
fecha del recibo de la comunicación de la 
decisión, y sesionar de manera extemporánea el 
lunes próximo 22 de junio de 2015 para analizar 
el tema. 

Secretaria General 16 de junio de 2015 

Cancelar la asignatura Derecho III, y recomendar 
al Consejo de Facultad de Ciencias Económicas 
y Administrativa contemple la posibilidad de 
ofrecerla a los estudiantes como curso 
vacacional, sin costo alguno.  

Secretaria General 16 de junio de 2015 

Aprobar la solicitud de traslado de dos rubros en 
el presupuesto de un proyecto de investigación. 
“Ecología Alimentaria y Reproductiva de 
Trachemycallorostris (gray, 1856) en el Complejo 
Cenagoso del Municipio de San Benito Abad, 
Sucre, Colombia”, cuyo investigador principal es 
Jaime De La Ossa Velásquez. 

Secretaria General 16 de junio de 2015 

Avalar la capacitación solicitada por el 
investigador, Deivys Moises Álvarez García  
dentro del marco presupuestal del incentivo que 
la Universidad les otorgó al Grupo de 
Investigación en Zoología y Ecología (GIZEUS).  

Secretaria General 16 de junio de 2015 

Aprobar la carga académica de los 
departamentos de: Zootecnia y Fitotecnia, 
período 02 de 2015.             

Secretaria General 16 de junio de 2015 

Avalar la solicitud de autorización para realizar 
una pasantía internacional presentada por el 
docente adscrito al Departamento de Educación 
y Humanidades, Adolfo Arrieta Carrascal, la cual 
hace parte del del plan de estudios del Doctorado 

Secretaria General 16 de junio de 2015 



 

UNIVERSIDAD DE SUCRE 
CÓDIGO: 

FOR-AD-010 

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL  
CONSEJO ACADÉMICO 

ACTA No.21 del 16 de junio de 2015 

VERSIÓN: No.0 

Página 12 de 12 

 

en Ciencias de la Educación RUDECOLOMBIA 
que está realizando. 

Aplazar la decisión de la solicitud de inscripción 
en el escalafón docente del docente Jorge Emilio 
Hernandez Ruydiaz, pues hizo falta que se 
anexara el resultado de la encuesta de 
evaluación por docente de área, la cual es otro 
componente de la evaluación docente.  

Secretaria General 16 de junio de 2015 

Enviar copia de la solicitud de creación de 
nuevas plazas docentes de los programas de 
Economía y Administración de Empresas al 
Vicerrector Académico para que compendie 
todas las solicitudes creación de nuevas plazas y 
presente una propuesta unificada de todos los 
departamentos de la Universidad.  

Secretaria General 16 de junio de 2015 

Aprobar la propuesta de modificación de 
requisitos de una asignatura de las áreas básica 
y profesional del plan de estudios del programa 
de Fonoaudiología, asignaturas.  

Secretaria General 16 de junio de 2015 

No avalar la solicitud de modificación al artículo 
95 del Acuerdo 01 de 2010 – Reglamento 
Estudiantil de Pregrado, pues el tema amerita un 
análisis más detenido, en donde se deben 
estudiar un sin número factores, entre ellos, los 
factores académicos y administrativos, analizar el 
tema de la complejidad de las asignaturas 
teórico- prácticas. 

Secretaria General 16 de junio de 2015 

Aprobar la solicitud de renovación de aval 
institucional a unos grupos de investigación.  

Secretaria General 16 de junio de 2015 

 

CONTROL DE TAREAS O COMPROMISOS 

TAREA O COMPROMISO RESPONSABLES 
FECHA DE 

COMUNICACIÓN 

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

  
   

 

PRÓXIMA REUNIÓN  

FECHA HORA LUGAR 

 Martes 22 de junio de 2015 9:00 a.m. Sala de Juntas de la Rectoría 

 
Como constancia de lo anterior, firman el Presidente y la Secretaria del Consejo Académico. 
 

PRESIDENTE SECRETARIA  

NOMBRE: VICENTE PERIÑÁN PETRO NOMBRE: JEINY EMILIANI RUIZ 

FIRMA: Original firmado por Vicente Periñán Petro FIRMA: Original firmado por Jeiny Emiliani Ruíz 

 
La Secretaria General de la Universidad de Sucre hace constar que la presente acta fue revisada por los 
consejeros participantes y aprobada en sesión del Consejo Académico el día treinta (30) de junio de 2015. 

 
                                                                                                                       (Original firmado por) 

  JEINY EMILIANI RUÍZ 
Proyectó: Jeiny Emiliani Ruiz 


